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BÚSQUEDA DE ORÍGENES EN PROCESOS ADOPTIVOS: 
DIFICULTADES, TENSIONES Y DESAFÍOS

María del Valle Medina Rodríguez, Aránzazu Gallego Molinero1, Chandra Kala Clemente 
Martínez

and Latin America: questioning reproductive justice and rights in a context of austerity and 
fertility decline”.

1. INTRODUCCIÓN

La importancia del acceso a los orígenes de las personas adoptadas queda regulada en 
la normativa internacional en numerosos instrumentos internacionales, en especial la 
Convención sobre los Derechos del Niño arts. 7.1 y 8, el Convenio de La Haya de 1993 
relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional 
arts. 9 y 30, así como el párr. 42 de las Directrices de las Naciones Unidas sobre las 
modalidades alternativas de cuidado de los niños.
La correcta aplicación de la Convención se ve reforzada por las recomendaciones del 
Comité de los Derechos del Niño a sus Estados Partes. En 2013, el Comité de los Derechos 
del Niño publicó la Observación General nº14 sobre el derecho del niño a que su interés 
superior sea una consideración primordial. En su párrafo 56 dispone que: “la debida 
consideración del interés superior del niño entraña que los niños tengan acceso a la cultura 
(y el idioma, si es posible) de su país y su familia de origen, y la oportunidad de acceder a 
información”. Disponemos de otros textos jurídicos que también tratan la cuestión de los 
orígenes, como el Convenio del Consejo de Europa en materia de adopción de menores 
revisado en 2008, la Convención Interamericana sobre conflictos de leyes en materia de 
adopción de menores de 1994 o incluso la Carta africana sobre los derechos y el bienestar 
del niño. 
Si bien constituye un avance y es una normativa vinculante para los países signatarios, no 
es suficiente ya que deja el desarrollo de la regulación a criterio de los estados miembros. 
Esto implica contradicciones y menoscabo del derecho a conocer los orígenes en las 
personas adoptadas internacionalmente, a diferencia de las adopciones nacionales, que 
en principio tienen menos dificultad para acceder a la información de que se disponga 
(Marre, 2022; Van Wichelen, 2019). 

1. Universidad de Granada (España)

2. Universidad Autónoma de Barcelona (España) 
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Por lo que respecta a la normativa en nuestro estado español existe un alto consenso 
en torno al derecho de las personas adoptadas a saber o conocer sus orígenes, lo que 
se ha traducido en un reconocimiento a nivel legal. La Ley 54/2007, de 28 de diciembre 
de Adopción internacional (LAI), en su artículo 12, supuso un impulso para que las 
respectivas leyes autonómicas sobre mediación familiar propiciaran la puesta en marcha 
de servicios de apoyo postadoptivo y de mediación en la búsqueda de los orígenes en cada 
una de las comunidades autónomas.
Esta normativa se amplió por el Real Decreto 165/2019, de 22 de marzo, que aprueba 
el Reglamento de Adopción Internacional, y supuso el desarrollo de las modificaciones 
introducidas por la anterior Ley 54/2007, y por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia. Esta Ley recoge las 
principales modificaciones del Código Civil (art. 180.5 y 6) en relación a la conservación 
de la información relativa a los orígenes del menor durante al menos cincuenta años con 
posterioridad al momento en que la adopción se haya hecho definitiva. 
Si bien, compartimos las críticas consideradas por Marre y Salvo (2019) y Marre (2022), 
de que se trata de una legislación restrictiva y “adultocéntrica” en cuanto las personas 
adoptadas sólo pueden acceder a sus orígenes una vez alcanzada la edad adulta de los 
dieciocho años, o a través de sus padres si es menor de dicha edad, impidiendo que 
puedan activar la búsqueda a edades muy tempranas si los padres no dan el apoyo o son 
contrarios en el cumplimiento de este derecho.
La conservación de la información a cincuenta años, indica una limitación, sabiendo que 
las búsquedas de orígenes pueden ser iniciadas por la persona adoptada, o incluso sus 
descendientes, muchos años después de la adopción. Algunos países han digitalizado los 
expedientes de adopción, con vistas a una mejor preservación que respete el derecho 
de estas personas a conocer su pasado. Según el SSI/CIR, y de conformidad con las 
obligaciones internacionales, la imposición de un plazo mínimo constituye un avance y 
cierta garantía, sin embargo, éste merece incrementarse a un mínimo de 100 años, o por 
un periodo ilimitado, tal y como lo recomendó la Comisión Especial de 2010 (Jeannin y 
Roulez, 2019).
El anterior marco normativo propició, a nivel autonómico, el desarrollo de los diferentes 
servicios postadoptivos y de mediación en la búsqueda de orígenes en las diferentes 
comunidades autónomas además del desarrollo de diferentes entidades que ofrecen 
servicios que apoyan, complementan y ofrecen servicios especializados en temáticas 
afines.
La ratificación de los acuerdos internacionales expuestos y aplicación de las normativas 
por la administración autonómica a través del personal técnico responsable de la gestión 
de los procesos de adopción dejan entrever, con los resultados del estudio que presentamos 
complejidades y desafíos en el derecho de las personas adoptadas a conocer sus orígenes 
biológicos, entre otras porque venimos de una cultura de la adopción sustentada en el 
secretismo evidenciándose un “silenciamiento” de las familias de nacimiento de las 
personas adoptadas (Fuentes, 2004; Marre, 2022).
En este sentido consideramos revelador presentar la investigación realizada, cuáles 
han sido los objetivos, metodología empleada, los resultados articulados en tres ejes: 
organización y servicios postadoptivos prestados, búsqueda de orígenes, mediación y 
dificultades en el ámbito de las adopciones internacionales, para concluir en los retos y 
desafíos en torno a la búsqueda de orígenes de las personas adoptadas. 
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2. OBJETIVOS

Los objetivos de la investigación se centran en conocer la evolución seguida de las entidades 
que prestan servicios postadoptivos tanto relacionados con la búsqueda de orígenes como 
con los servicios de mediación, así como conocer las condiciones, dificultades, tensiones 
y nuevos retos y desafíos que se están produciendo en torno a la búsqueda de orígenes. 

3. METODOLOGÍA

Esta investigación combina el trabajo documental y de revisión legislativa, así como 
entrevistas semiestructuradas realizadas durante los meses de mayo a diciembre de 2022 
a profesionales de instituciones que ofrecen servicios postadoptivos.
La metodología cualitativa se basa en muestras reducidas permitiendo profundizar en 
los discursos, prácticas y percepciones de las personas participantes en relación a su 
experiencia en la búsqueda de orígenes y los diversos servicios postadoptivos en los que 
ejercen su práctica profesional. El artículo utiliza datos de entrevistas semiestructuradas 
realizadas a profesionales de distintas instituciones tanto públicas como privadas 
que ofrecen servicios postadoptivos, donde se incluyen la mediación y la búsqueda de 
orígenes. En este cuadro se muestran algunos datos sobre los profesionales y las entidades 
entrevistadas. La mayoría de los y las profesionales entrevistadas pertenecen a entidades 
privadas. En la elección de los y las profesionales se ha respondido a una muestra de 
tipo bola de nieve, es decir que unas entidades nos han puesto en contacto con otras al 
conocer la labor desempeñada por las mismas y la importancia para los objetivos de la 
investigación. Esta cuestión ha suplido, la imposibilidad que, por diversos motivos, se ha 
tenido para poder entrevistar a profesionales que prestan sus servicios en entidades con 
competencia en los servicios de postadopción.
El estudio contó finalmente con una muestra total de 10 personas, que trabajan en 
instituciones públicas y privadas en España (Tabla 1). Las entrevistas fueron grabadas 
con el consentimiento informado de los y las participantes y se transcribieron a través 
del programa Trint. El análisis de la información obtenida se realizó utilizando la relación 
de temas y categorías de análisis identificadas en las matrices intertextuales a partir 
de un sistema de conceptos interconectados que se reiteraban. Los temas emergentes 
en las entrevistas fueron: identificación de servicios prestados en torno a la adopción, 
características de las personas que solicitan la búsqueda de orígenes y la mediación, 
motivaciones, países de origen de las personas adoptadas, búsqueda de orígenes en 
tiempos de COVID 19, dificultades en el desarrollo de los procesos de búsqueda de orígenes, 
dificultades y desafíos en la búsqueda de orígenes. Desde estos temas emergieron las 
siguientes categorías de análisis: organización y servicios que se prestan, características 
de las búsquedas de orígenes, características de las mediaciones, búsqueda de orígenes en 
pandemia, dificultades y desafíos.



Personal Contributor’s Complimenatry Copy 
Not for Sale

© 2025 Peter Lang Group AG

306 Legalidad derecho y política. Marcos jurídicos para un nuevo contrato social

Entrevistado/a Carácter Entidad Servicios prestados

E1 Privado Búsqueda de orígenes y mediación
E2 Privado Búsqueda de orígenes y mediación
E3 Privado Búsqueda de orígenes y mediación

E4 Privado
Preparación búsqueda de orígenes y seguimiento 

postadopción
E5 Privado Atención personas con TEAF
E6 Privado Búsqueda de orígenes y mediación
E7 Privado Preparación para la búsqueda de orígenes
E8 Privado Preparación para la búsqueda de orígenes
E9 Público Búsqueda de orígenes y mediación

E10 Público Búsqueda de orígenes y mediación

Tabla 1. Participantes entrevistas Fuente: Elaboración propia.

4. DISCUSIÓN Y RESULTADOS

Los resultados que se exponen parten de las categorías de análisis surgidas a través de los 
temas sobre los que se preguntaron a los y las participantes. 

4.1. Sobre la organización y servicios postadoptivos prestados 

El primer resultado obtenido pone de manifiesto cómo pese a lo estipulado legalmente 
sobre la creación de servicios postadoptivos en cada una de las Comunidades Autónomas, 
en alguna de ellas, no se dispone de ningún servicio postadoptivo. Este es el caso, por 
ejemplo, de la ciudad de Ceuta. Junto a ello, existe una dispersión de recursos, especialmente 
en el caso de las adopciones internacionales. Esta falta de apoyo por parte de los gobiernos 
resulta mayor en servicios limitados (Lin et al., 2021), pues en aquellos países donde no 
hay una entidad encargada de dispensar los expedientes con la información pertinente, la 
búsqueda de orígenes resulta casi imposible. En estos casos, los servicios postadoptivos 
recurren a entidades privadas que por su estructura espacial y funcional pueden realizar 
una labor complementaria y con posibilidades de conseguir esa búsqueda de orígenes a 
nivel internacional: 

Nosotros, tenemos un proceso paralelo, a la vez y complementario de las 

(E1)

A veces si desconocen estas entidades las personas adoptadas deciden iniciar 
investigaciones informales a través de internet con todos los riesgos que esta situación 
conlleva: "…les hace buscar por sus propios medios y ese es el peligro de las redes o pagar 
para que te digan el ADN…" (E2). 
En el caso de las adopciones nacionales se cuenta con toda la información necesaria sobre 
el proceso de adopción, facilitando así el acceso a los orígenes además de disponer de 
servicios postadoptivos relacionados con el acompañamiento y la mediación durante todo 
el proceso. 
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4.2. Búsqueda de orígenes

La primera cuestión que se expone se relaciona con los países de procedencia de las 
personas que deciden iniciar una búsqueda de orígenes. Los datos obtenidos, muestran de 
forma mayoritaria países como Bulgaria, Rumanía, Rusia, Etiopía, China, Colombia y Chile, 
como los principales países de origen de las personas adoptadas incidiendo en que existen 
importantes diferencias entre unos y otros con respecto a la disposición de información 
mínima necesaria para poder desarrollar la búsqueda de orígenes. En este sentido, de 
entre los países dónde dicha búsqueda resulta casi imposible, se destacan China y Rusia. 
En estos últimos casos, la información de la que se dispone es escasa, nula e incluso falsa: 
"no tiene nada que ver la adopción en Etiopía con la adopción en Rusia" (E9); China no, 
claramente de estos casos que no hay donde tirar, no, no hay nada (E2) 
Con respecto a la persona o personas a las que se buscan, de forma prioritaria, se dirige 
hacia las madres biológicas, seguida de hermanos y hermanas: "yo diría que dos tercios 
buscan a la madre y un tercio buscan a hermanos" (E10); "normalmente por cuestiones 
emocionales a la madre. Y cuando son adolescentes hermanas les interesa muchísimo 
saber si tienen el malestar general que ellos han tenido" (E4). La madre se sitúa en primera 
opción por motivos diferenciados: Es verdad que las madres tienen dos funciones, una 
porque bueno, porque piensa en la madre y porque es directamente donde realmente 
tengo un vínculo más cercano. Y en otras ocasiones es porque es la llave para encontrar 
a otros familiares, porque a lo mejor es el único dato que se tiene en el expediente (E3). 
Estos datos son diferentes a los obtenidos en investigaciones realizadas en España, donde 
de forma mayoritaria, la búsqueda se produce hacia los hermanos (Ortiz y Rosso, 2007). 
Otras personas desean contactar con las familias acogedoras con las que vivieron en su 
país de origen de forma transitoria: 

A veces vamos a tener un expediente, que es lo que hacemos a veces en China, que 
tienen, que han estado en la familia de acogida durante unos meses, un tiempo. 

También hay personas que desean contactar con amigos y amigas con las que convivieron 
durante el tiempo que estuvieron en el centro u orfanato: “…a veces cuidadores también 
del orfanato. Eso, Rusia, que también lo hacen como llave porque tenían intención de 
encontrar a otras niñas” (E3).
En relación a las motivaciones que las personas tienen para iniciar una búsqueda de 
orígenes, priman las relacionadas con el conocimiento sobre las causas, motivos y 
circunstancias que acompañaron a la adopción: “Muchas veces la sensación de que 
piensan de que puede haber sido una adopción no convencional y ser un niño robado 
y que su madre está llorando” (E9); “El objetivo principal de la búsqueda es, construir 
esa historia, rellenar esos huecos y esas respuestas a las preguntas” (E3) y también las 
relacionadas con la necesidad de desarrollar y afianzar las identidades: 

a ser de mayor, por ejemplo, si voy a tener que tener cuidado porque yo voy a estar 

El conocimiento de cuestiones relacionadas con la salud, con enfermedades es otra de las 
motivaciones que llevan a la búsqueda de orígenes: “Hay chicos mayores que nos dicen, 
me gustaría saber si tienen alguna enfermedad genética” (E6). “Hay mucha gente que se 
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pone en marcha con su búsqueda de orígenes con motivo de algún problema de salud” 
(E6).
En ocasiones las motivaciones surgen en determinadas etapas vitales: “Porque muchos, 
se han quedado solos, se quedan sin padres y sin hermanos y sin nadie. Entonces está 
también esa búsqueda de encontrar una red no familiar” (E10). Estos resultados están en 
consonancia con estudios precedentes donde la construcción de identidades, los motivos 
de salud y las motivaciones en determinadas etapas vitales, son los principales motivos 
para iniciar una búsqueda de orígenes (Sánchez et al., 2019)
La preparación de la persona adoptada para iniciar la búsqueda de orígenes resulta 
fundamental: “Entonces lo que les hemos ayudado es a prepararse ante distintas 
situaciones que se pueden encontrar cuando lleguen a este país, pues para que no haya 
ese desborde emocional” (E8); “Ponerles todos los escenarios posibles. Por ejemplo, 
puede que no sea fácil encontrar a la madre, puede ser que ésta esté muerta. A veces es 
hacerles ver que desde el otro lado hay familias que pueden querer abusar” (E4)
Otra cuestión de interés se relaciona con las características respecto a la edad y el 
sexo de las personas que muestran interés y/o inician la búsqueda de sus orígenes. 
Mayoritariamente son mujeres y en edad adulta: “La mayoría son adultos, la mayoría 
son mujeres” (E6); “más mujeres que hombres, claramente, yo diría que un sesenta por 
ciento de mujeres” (E10), en consonancia con los perfiles que se muestran en algunas 
investigaciones tanto dentro como fuera de nuestras fronteras (Curtis y Pearson, 2010; 
DGFM, 2018; O’Neill et al., 2016; Ortiz y Rosso, 2007).
Menor consenso existe con respecto a la búsqueda de orígenes que pueda partir de 
menores y adolescentes. Para algunas de las entrevistadas, la búsqueda de orígenes en el 
caso de los niños, niñas y adolescentes, se inicia a edades tempranas, no desde el deseo de 
viajar al lugar de origen, pero sí desde las preguntas que realizan en torno a su nacimiento: 
“lo más normal estadísticamente es que hagan sus preguntas a partir de la adolescencia, 
cuando son chiquititos ¿no? desde esta pregunta, mamá ¿yo estuve en tu tripa?” (E4); 
“nosotros hemos recibido algunas solicitudes de menores. Y sí, tuvimos uno con Francia y 
uno con Latinoamérica” (E2). 
Algunos de los profesionales confirman la bajada en la edad de las personas adoptadas 
que muestran su deseo de iniciar una búsqueda de orígenes, por distintos motivos, bien 
con motivo de conflictos intergeneracionales producidos en la adolescencia: 

y al chico se le dice que habría que ver el tema de los orígenes y entonces hacen esa 

y también a factores culturales: “Creo que también la cultura de la adopción, es decir, si 
como eres moderno y eres del siglo veintiuno has educado a tus hijos en el conocimiento de 
sus orígenes” (E9). Esta bajada de edad también se ha detectado en otras investigaciones 
(Clemente Martínez, 2022; Gallego, 2016).
Para otros profesionales entrevistados, no resulta significativo el número de menores que 
plantean un deseo de búsqueda de orígenes. Y en los casos en los que se da, las personas 
solicitantes presentan edades más próximas a los 18 años: “La mayor parte de los menores 
suelen ser ya casi cercanos a los 18, son personas de 16, 17” (E3). En opinión de algunas 
de las personas entrevistadas, en la adolescencia, justamente, la búsqueda de orígenes 
comporta una dificultad para sentirse integrado en sus grupos de iguales: 
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Porque los chavales que se acercan a (entidad anonimizada) son muy pocos y no 

lucha adolescentes de ser aceptados, de no sentirse diferentes y para no sentirse 

Finalmente, interesaba conocer si durante la pandemia motivada por el virus COVID se 
había producido alguna diferencia con respecto al aumento o disminución de los deseos 
de emprender una búsqueda de orígenes. Prácticamente todas las personas entrevistadas 
coinciden en afirmar, que si bien hubo una preocupación inicial para saber sobre la salud 
de su familia de origen, finalmente no se correspondió con un aumento de solicitudes: 
“Al principio parece como que hubo mucho interés, pero en 2020, cuando estábamos 
confinados y cuando ya estaba ya normalizado todo, no se ha ido con tanta impaciencia” 
(E3). 

4.3. Mediación 

Los servicios postadoptivos creados en las diferentes comunidades autónomas, 
contemplan la mediación como parte de las actuaciones que pueden desarrollarse dentro 
de los procesos de búsquedas de orígenes (Junta de Andalucía, 2022; CFJPS, 2021). La 
mediación como método de gestión de los conflictos ha sido definida desde diferentes 
perspectivas y enfoques, teniendo cabida su metodología en los diferentes ámbitos donde 
se generan conflictos. Uno de los más desarrollados es el de la mediación familiar, debido 
fundamentalmente a su inclusión en las diferentes recomendaciones y normativas a 
nivel internacional, estatal y autonómico (Medina, 2015). Aunque, tradicionalmente, 
la mediación en el ámbito familiar se ha enfocado en la gestión de los conflictos 
derivados de las rupturas de pareja, también tiene su sentido en la gestión de conflictos 
intergeneracionales, y en la adopción (Ledesma del Busto et al., 2012). Este nuevo campo 
de la mediación en la búsqueda de orígenes, con mayor o menor especificidad, se recoge en 
prácticamente todas las Leyes Autonómicas que regulan la mediación familiar (Fernández, 
2019-2020). La mediación en la búsqueda de orígenes, adquiere particularidades en 
el caso de las adopciones internacionales, en relación a cuatro aspectos: la legislación 
existente en cada país de origen, la existencia o no de organismo o agentes dedicados a 
las prácticas de búsqueda de orígenes, el idioma y la cultura del país (Junta de Andalucía, 
2022, p. 18). 
Para el desarrollo de los procesos de mediación, las personas adoptadas podrán recurrir a 
los servicios postadoptivos de su comunidad autónoma, o a entidades y profesionales que 
colaboran y/o complementan a las entidades públicas (Ledesma del Busto et al., 2019)
Los resultados obtenidos con respecto a los procesos mediadores exponen la importancia 
del trabajo con las expectativas y motivaciones de las personas adoptadas favoreciendo 
que la misma pueda situarse en los diferentes escenarios en los que puede encontrarse y 
reflexionar sobre sus motivaciones: 

En esa primera etapa es un análisis, trabajamos con un aquí, pues primero escribiendo 
cuáles son tus motivaciones, cuáles son tus expectativas, y vamos una a una, después 
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Esta fase finaliza con la elaboración de una carta por parte de la persona adoptada que el/
la mediador/a hará llegar a la persona localizada en esa búsqueda de orígenes. 
La respuesta por parte de la persona que la recibe marcará el inicio de la segunda fase del 
proceso de mediación, donde se prepara a las partes para la elección del tipo, frecuencia 
y forma en la relación futura entre ambas partes, incluyéndose diferentes posibilidades, 
como el encuentro físico o el desarrollo de un carteo. En esta etapa, aún en los casos en que 
la familia de origen no quiere establecer ningún tipo de relación con la persona adoptada 
la mediación puede proporcionar algunas respuestas que la persona adoptada necesita: 

muestra interesada y un poco incluso aunque no se muestre interesada y no quiera 

Tras los acuerdos alcanzados sobre la forma de relacionarse en un futuro, los servicios de 
mediación realizan un acompañamiento y seguimiento durante un tiempo, y en algunas 
ocasiones, también se utiliza la mediación para poder acompañarlos en los conflictos que 
puedan aparecer en esa relación que se ha iniciado: 

Por tanto, la mediación incluye cuatro etapas fundamentales; la preparación previa al 
inicio de la mediación donde se evalúa que la persona adoptada reúne las condiciones 
necesarias para participar en este proceso; el trasvase de información entre las partes 
(persona adoptada, persona con la que se quiere contactar o saber de ella), el desarrollo 
de los contactos y sesiones necesarias con todas partes; la preparación para un posible 
encuentro o un contacto y el desarrollo de una posible relación en el futuro; y el 
seguimiento tras los acuerdos alcanzados (Ledesma del Busto et al., 2012; Ledesma del 
Busto et al., 2019).
Las motivaciones de las personas adoptadas para iniciar un proceso de mediación, 
según las personas entrevistadas, son tres: el encuentro físico, la reconstrucción de su 
historia y el establecimiento de algún tipo de relación en el futuro: “El objetivo principal 
de la búsqueda, es construir esa historia, rellenar esos huecos y esas respuestas a las 
preguntas” (E3); “La mayoría quiere seguir hacia adelante, hacia el encuentro, dos tercios 
por lo menos, pero es verdad que hay algunos que dicen que no quieren. Quieren saber 
qué pasó, pero no conocer a la familia biológica” (E10). Por tanto, la motivación principal 
se dirige a la construcción de la historia personal como parte necesaria en la construcción 
identitaria (Gómez-Bengoenchea, 2008). 
Pese a las motivaciones y expectativas iniciales, los resultados de estos procesos de 
mediación son diferentes en el caso de las adopciones nacionales y las internacionales. 
En el caso de las primeras, casi en todos los procesos se produce al menos un encuentro 
y el tipo de relación que se establece forma parte de las circunstancias y acuerdos que 
alcancen las partes: 

Pues hay de todo. Hay desde, desde “nos volvemos inseparables”, no sabemos quiénes 
somos, pero de repente nos volvemos como lapas y somos inseparables, esto es lo 
que hay, eso es lo que te puedo satisfacer, pero de aquí ya no me pidas más porque 
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En el caso de las segundas, si bien en un alto porcentaje se manifiesta intención por parte 
de las personas adoptadas de viajar al país de origen para conocer a su familia biológica, 
el encuentro, la ejecución de dicho viaje no siempre se produce. Bien porque no se pudo 
localizar a la persona con la que se quería contactar: “La intención siempre es conocer, 
llegar a conocerse, pero en algunos casos cuando no se da con el familiar o la persona dicen 
que se buscaba, pierden algo de interés” (E3); bien porque los contactos (generalmente a 
través de cartas), yan han cubierto sus expectativas, les ha servido para poder reconstruir 
su historia: “yo ya he cumplido con esto, no necesito ir allí, si algún día viajo, pues ya 
les conoceré” (E3); en algunas ocasiones, las decisiones sobre ese encuentro requieren 
de un proceso de maduración: “algunos casos nos han llevado dos años antes de que se 
iniciara la búsqueda, porque no está madura, una parte no está madura” (E9). Finalmente, 
en algunos casos, el viaje no puede ser emprendido por dificultades económicas: “Ahora 
mismo no me lo puedo permitir, pero quiero ahorrar y en cuanto tenga mi idea es ir” (E3).

Los procesos de búsqueda de orígenes requieren de una preparación y acompañamiento 
previo que ayuden a la persona adoptada a situarse ante todas las posibles situaciones 
que en ese viaje puede encontrar. En opinión de algunas de las personas entrevistadas, no 
siempre los servicios postadoptivos pertenecientes a la administración pública, contempla 
esa preparación previa con la persona adoptada, especialmente en los casos de adopción 
internacional: 

ahora lo tiene (nombre anonimizado), entonces bueno, estos servicios salen a 

La búsqueda de orígenes y los procesos de mediación en la adopción nacional, no revierte 
dificultad en adopciones que se realizaron con posterioridad a 1987, más allá de que en 
alguna ciudad o comunidad autónoma como se señaló con anterioridad, no dispongan de 
servicios postadoptivos y/o protocolos de actuación para la búsqueda de orígenes. Toda 
persona adoptada tiene derecho a solicitar información sobre sus orígenes y a obtener 
toda la información existente en su expediente de adopción. En el caso de la adopción 
internacional, la dificultad aumenta en cuanto a las búsquedas que se realizan en países 
donde no existen convenios ni entidades o agencias dedicadas a las mismas. Este es el 
caso de países como China o Rusia donde los servicios postadoptivos pertenecientes a 
las administraciones públicas no tienen acceso a ninguna información que permita 
iniciar la búsqueda de orígenes. Las personas adoptantes recurren, cuando disponen de 
esta información, a gabinetes privados que ofrecen servicios de búsqueda de orígenes y 
mediación o a entidades privadas sin ánimo de lucro que por su carácter internacional, 
pueden complementar y apoyo a las entidades tanto públicas como privadas para obtener 
y contactar con familias de orígenes: “Pues muchas veces nos piden apoyo y aunque ellos 
siguen haciendo su trabajo, claro, pero sí que para la parte de la preparación o de algún 
acompañamiento, sí que cuentan con nosotros” (E3)
Junto a esta dificultad, las personas entrevistadas se encuentran con informaciones falsas:

Es más, si había algo era irreal, se habían manipulado fechas y esa es la realidad 
con la que a veces trabajamos en cosas que es que son mentira, o sea, partidas de 
nacimiento, que son irreales, falsificadas, que pone que ha nacido en un hospital y no 
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O países donde la revelación de orígenes está prohibida: “Ahí tenemos de todo. Lo primero, 
países donde está prohibida la revelación de Orígenes” (E9).
Una vez que se inicia la búsqueda de orígenes, otra de las dificultades o riesgo que han 
encontrado algunas de las personas entrevistadas en los casos donde no existe entidad 
homóloga a la Española dedicada a la búsqueda de orígenes es el poder contar con 
personas o agencias que realicen esas funciones de forma fiable: 

Sobre todo, en cuanto a que, por ejemplo, el intérprete que han buscado, sí le hemos 
pedido que tienen acceso allí, que investiguen y que sea un poco más de garantía de 
que era una persona fiable de por lo menos, que al menos no tenga antecedentes y 

Por tanto, las principales dificultades están relacionadas con la inexistencia de 
legislaciones en los países de origen que permitan y/o colaboren aportando los datos y 
las informaciones necesarias, así como la utilización de medios poco fiables por parte de 
las personas adoptadas o personas que en los países de orígenes pueden ofrecer estos 
servicios sin la preparación y sin la ética necesaria (Ledesma del Busto et al., 2012).
Se finaliza este apartado de resultados con una nueva situación sobre la que las personas 
entrevistadas han mostrado su preocupación. Se trata del conflicto entre los derechos 
de la persona adoptada a conocer sus orígenes y el derecho de las madres biológicas a 
preservar su anonimato: 

Está el derecho a saber, el derecho del adoptado a buscar sus orígenes. Pero luego 

Esta situación es especialmente difícil en contextos culturales donde el descubrimiento de 
la identidad de la madre biológica puede poner en riesgo su vida: 

Los riesgos a los que se puede ver sometida una mujer encontrada, por ejemplo, en 

Las estrategias que los y las profesionales utilizan, pueden resolver o evitar estas 
situaciones críticas, a través por ejemplo de la mediación: “¿Pero cómo? ¿Cómo hacemos 
coincidir los dos dolores con las dos satisfacciones, de forma que ninguna de las dos partes 
irremediablemente y negativamente afectadas, poniendo incluso en riesgo su propia 
vida? Pues con mediación” (E6); y/o de una mayor regulación jurídica de ambos derechos: 
“Pues el jurista, el legislador, ha dicho existe el derecho a conocer los orígenes, que está 
relacionado con la identidad, es ahora un derecho superior al de la intimidad” (E9).
La colisión de estos dos bienes jurídicos ha sido ampliamente analizado por diferentes 
autores y autoras generando un debate sobre las condiciones que deben determinar 
la elección de uno o de otro derecho (Ballesteros de los Ríos, 2008; Fernández, 2019-
2020). Y si bien, la Ley Internacional de Adopción de 2007 pudo zanjar esta cuestión, 
en la práctica el conflicto entre ambos derechos sigue produciéndose. Las personas 
entrevistadas utilizan diferentes estrategias, para poder equilibrar estos dos derechos, 
y entre ellas, la mediación, resulta ser una de las más efectivas y que ofrecen mayores 
garantías para custodiar ambos derechos (Fernández, 2019-2020).
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5. CONCLUSIONES

Las condiciones que acompañan al derecho de acceder a los orígenes varían, en algunos 
casos considerablemente, de una Comunidad Autónoma a otra. No en todas ellas existen 
servicios postadoptivos y/o tienen servicios de búsqueda de orígenes y mediación. Junto 
a ello, el acceso a entidades y profesionales formados y competentes en estos servicios, 
no siempre resulta fácil fundamentalmente por el desconocimiento sobre ellos. Además, 
el derecho de acceso a los orígenes presenta diferencias notables en adopción nacional 
respecto a la adopción internacional. El desarrollo legislativo a nivel internacional sigue 
siendo insuficiente en tanto que aquellos países que no ratificaron el Convenio de la Haya 
o con los que no existen convenios bilaterales en ocasiones no cuentan con legislación 
que reconozca y apruebe el acceso a los orígenes. Junto a ello algunos organismos 
acreditados en adopción internacional no han preservado la información, existiendo un 
vacío en los expedientes, cuando no, fueron destruidos, o algunos de estos organismos, 
han desaparecido como es el caso de las extinguidas ECAIS (Entidades Colaboradoras en 
Adopción Internacional), hoy denominadas OAAI (Organismos Acreditados en Adopción 
Internacional). En estos casos, resulta casi imposible que la persona adoptada pueda 
acceder a sus orígenes propiciando en ocasiones que las mismas recurran a medios y a 
profesionales poco fiables. 
Estos riesgos y peligros pueden ser múltiples y variados y se encuentran documentados 
(Ledesma del Busto et al., 2019). Trabajar con las expectativas y prepararse para los 
diferentes resultados que la persona puede encontrarse en este proceso; trabajar con 
las emociones que pueden ir apareciendo durante el mismo; preparar y acompañar a la 
persona adoptada y también a la de origen para un posible encuentro y el establecimiento 
de una nueva relación van a minimizar dichos riesgos y propiciar que el proceso de 
búsqueda sea exitoso. La mediación se constituye como una de las estrategias que más 
y mejores garantías ofrece para alcanzar este éxito (Ledesma del Busto et al., 2012; 
Ledesma del Busto et al, 2019; Fernández 2019-2020). Igualmente, la mediación puede 
ser una herramienta muy potente para resolver los conflictos que se producen entre los 
derechos al acceso a los orígenes de la persona adoptada y el derecho a la intimidad y al 
anonimato de la familia biológica.
Otras de las dificultades encontradas es la carencia y el ocultamiento de información. 
A nivel estatal, por ejemplo, no se contemplan datos en el Boletín de datos estadísticos 
de medidas de protección a la infancia publicado por el Ministerio (Secretaría de Estado 
de Derechos Sociales, 2021). A nivel autonómico, o bien no facilitan los datos como es el 
caso de la CCAA Andaluza, o no lo tienen publicitado en sus webs. En el trabajo de campo 
realizado, se puede decir que son muy pocas las comunidades autónomas que aportan 
datos anuales, actualizados y/o con poca información. 
La búsqueda de orígenes plantea retos y desafíos que muestran la necesidad de adoptar 
medidas dirigidas a mejorar las condiciones del ejercicio del derecho de las personas 
adoptadas a acceder a sus orígenes. Lo que se traduce en crear una red fortalecida a nivel 
internacional que aliente a los estados miembro crear los medios para dar respuesta a 
la búsqueda de orígenes, por ejemplo mediante una base de datos de ADN, con recursos 
y herramientas para proporcionar servicios a nivel internacional, y a nivel nacional, así 
como la realización, hoy por hoy escasa, de trabajos de investigación en España sobre el 
tema que hemos expuesto en este capítulo.
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La calidad exigible a toda obra científica, y este libro la satisface cumplidamente, 

viene certificada por el hecho de que lo aquí plasmado deriva de una doble revi-
sión por pares ciegos (peer review) lo que garantiza su nivel de excelencia acadé-

mica irrefutable. Además de esta fórmula a priori, este texto queda públicamente 

expuesto ante los expertos al juicio a posteriori, por el que cualquier lector puede 

refutar lo aquí escrito aportando la carga de la prueba. 

Nuestro Comité Editorial, cuyos miembros encabezan las presentes páginas, está 

compuesto por más de 200 doctores pertenecientes a más de 40 Universidades 

internacionales, expertos en los variados campos tratados en estas investigacio-

nes.

El presente libro está auspiciado por el Fórum Internacional de Comunicación y 
Relaciones Públicas (Fórum XXI), la Sociedad Española de Estudios de la Comu-
nicación Iberoamericana (SEECI) y el Grupo Complutense (nº 931.791) de Investi-

gación en Comunicación Concilium. 


